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ANUNCIO de 23 de enero de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2014080360)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; Ctra. San Vicente, 3
Badajoz.

Mérida, a 23 de enero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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 ANEXO 

 EXPEDIENTE: BP13/203 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: AURAS DRAGOMIR DNI: X-9455572 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ FEDERICO GARCÍA LORCA, 48, PISO2PURTA D 
 LOCALIDAD: 06200- ALMENDRALEJO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  

 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP13/223 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: LUCIAN COSMIN VLAICU DNI: X7563094 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: URBANIZACIÓN ADOSADAS, 4C 
 LOCALIDAD: 08011-ESTEPONA MALAGA 
 HECHOS: Pescar siendo poseedor de una licencia de pesca válida, pero no presentarla cuando sea requerido para  
 ello por los Agentes de la Autoridad. 

 PESCAR SIENDO POSEEDOR DE UNA LICENCIA DE PESCA VÁLIDA, PERO NO PRESENTARLA  
 CUANDO SE ES REQUERIDO POR LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD. 

 CALIFICACIÓN: LEVE ARTÍCULO: 56-1 1 
 SANCIÓN: 31 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  

 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del  interesado 
en los Servicios  Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP13/233 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: GEORGE CATALIN NICULA DNI: X7713585 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ CARRERA, 31-3º 
 LOCALIDAD: 06700-VILLANUEVA DE LA SERENA BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  

 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios  Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP13/235 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: MALACU BAZACHE DNI: X9439432 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ESPINOSA, 4 BJ -A 
 LOCALIDAD: 18300- GRANADA GRANADA 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  

 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios  Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP13/253 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: SARAY GONZÁLEZ ZAHINOS DNI: 53.570.851 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ VALDIVIA, 3, PISO 1 PUERTA A 
 LOCALIDAD: 06700- VILLANUEVA DE LA SERENA BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar con caña en las inmediaciones del paso o escalas de peces, a una distancia inferior a 25 metros. 
 REALIZAR EL ARTE DE LA PESCA EN ZONAS DE SEGURIDAD (IE DE PRESA) 
 CALIFICACIÓN: LEVE ARTÍCULO: 56-1 7 
 SANCIÓN: 31 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  

 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios  Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP13/259 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: CARLOS EUFRASIO JIMENEZ ALMEIDA DNI: 80.083.659 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: AVDA. SINFORIANO MADROÑERO, 30 PISO 1 PUERTA A 
 LOCALIDAD: 06011- BADAJOZ BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 PESCAR EN HORAS QUE ESTÁ PROHIBIDO SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO  
 COMPETENTE EN MATERIA DE PESCA 

 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  

 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios  Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP13/281 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: MANUEL RODRIGUEZ VACA DNI: 88.769.71  
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ASENSIO ROME, 7 
 LOCALIDAD: 06131-ALCONCHEL BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar siendo poseedor de una licencia de pesca válida, pero no presentarla cuando sea requerido para  
 ello por los Agentes de la Autoridad. 

 PESCAR SIENDO POSEEDOR DE UNA LICENCIA DE PESCA VALIDA, PERO NO PRESENTARLA  
 CUANDO ES REQUERIDO POR EL AGENTE DE LA AUTORIDAD. 

 CALIFICACIÓN: LEVE ARTÍCULO: 56-1 1 
 SANCIÓN: 31 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  

 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios  Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP13/301 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: MIHAI MUTI DNI: X-5403579 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ HERNAN CORTES, 8, 2º IZQDA 
 LOCALIDAD: 06700-VILLANUEVA DELA SERENA BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  

 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP13/311 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: ANGEL SANDOVAL EXPÓSITO DNI: 05.326.395 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: PLAZA SALAMANCA,12, 3º B 
 LOCALIDAD: 06700- VILLANUEVA DE LA SERENA BADAJOZ 
 HECHOS: La explotación industrial o intensiva de la pesca sin contar con la autorización correspondiente. 
 LA EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL O INTENSIVA DE LA PESCA SIN CONTAR  CON LA  
 CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN. 
 PESCAR EN COTOS DE PESCA SIN EL PRECEPTIVO PERMISO 

 CALIFICACIÓN: GRAVE ARTÍCULO: 58-1 14 Y 57.1.2 
 SANCIÓN: 1244 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 3 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  

 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP13/331 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: ELVIS IRINEL DURAC DNI: X- 9060883 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ HERNAN CORTÉS, 8,2º IZQ 
 LOCALIDAD: 06700-VILLANUEVA DE LA SERENA BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  

 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 

 

 

 

 EXPEDIENTE: BP13/337 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: MYKHAYLO KRASIY DNI: X6817533 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ MANUELA GOIRY, 32 
 LOCALIDAD: 06820-DON ALVARADO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar con artes ilegales de pesca como trasmallos, garlitos, cribas, butrones, esparaveles, remangas,  
 palangres, salbardos, cordelillos, sedales durmientes y artes similares. 

 PESCAR CON ARTES ILEGALES DE PESCA COMO TRASMALLOS, GARLITOS, CRIBAS, BUTRONES,  
 ESPARAVELES, PALANGRES Y ARTES SIMILARES. 

 CALIFICACIÓN: GRAVE ARTÍCULO: 58-1 8 
 SANCIÓN: 1143 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 3 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  

 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP13/347 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: LUPU DORIN VIRGIL DNI: X7882707 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ PALMERA, 36 
 LOCALIDAD: 06720-VALVIVILA -VILLANUEVA SERENA BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP13/353 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: CHIORCIOIU MIHAIL DNI: X-7192965 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/NIÑA, 26 
 LOCALIDAD: 21440-LEPE HUELVA 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  

 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP13/355 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: PETRUS BANU DNI: X- 6261033 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ REAL ,32º A 
 LOCALIDAD: 21440- LEPE HUELVA 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 1580 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  

 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 

 

 

 

 EXPEDIENTE: BP13/385 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: ANTONIO GUTIERREZ HERNANDEZ DNI: 08.888.936 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: CRTRA DE ZAFRA, 59 
 LOCALIDAD: 06300- ZAFRA BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 5 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP13/391 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: SARAY GONZALEZ  ZAHINOS DNI: 053570851 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ VALDIVIA, 3, 1º A 
 LOCALIDAD: 06700-VILLANUEVA DE LA SERENA BADAJOZ 
 HECHOS: Navegar en tramos, periodos o condiciones en que esté prohibido hacerlo. 
 NAVEGAR EN TRAMOS, PERIÓDOS O CONDICIONES EN QUE ESTÉ PROHIBIDO HACERLO 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 26 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de  
  Alzada de conformidad  a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico  
  de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente 
  por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el 
  plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. Transcurrido 
  el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  resolución será firme 
  a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
  licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o 
  abonado el importe de  las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del 
 interesado en los Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP13/397 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: LUÍS RODRIGUEZ RIVERA DNI: 076261412 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ORTEGA Y MUÑOZ,31, 1º 
 LOCALIDAD: 06200-ALMENDRALEJO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 PESCAR SIN LICENCIA 
 PESCAR EN HORAS QUE ESTÁ PROHIBIDO HACERLO SIN TENER LA AUTORIZACIÓN DL ÓRGANO  
 COMPETENTE EN MATERIA DE PESCA 

 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 Y 57-1-1 
 SANCIÓN: 259 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP13/403 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: ION MODOACA DNI: Y- 0080758 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ VENEZUELA. 42 
 LOCALIDAD: 06480- MONTIJO BADAJOZ 
 HECHOS: La explotación industrial o intensiva de la pesca sin contar con la autorización correspondiente. 
 PESCAR CANGREJOS CON 25 TRAMPAS SIN AUTORIZACIÓN 
 CALIFICACIÓN: GRAVE ARTÍCULO: 58-1 14 
 SANCIÓN: 1413 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 3 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  

 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios  Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP13/435 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: NICOLAE UDREA DNI: Y-0230805 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ 6 DE DICIEMBRE, BLQ 1, PISO ÁTICO, PUERTA A 
 LOCALIDAD: 06200- ALMENDRALEJO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP13/437 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: MARIAN UDREA DNI: X-7698752 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ 6 DE DICIEMBRE, BLQ 1, PISO ÁTICO, PUERTA A 
 LOCALIDAD: 06200-ALMENDRALEJO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  

 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

• • •
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